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La conferencia de la PazReformas militares
Por espacio de mucho tiempo se des

arrolló en Buenavista una fiebre de refor. 
mas, que no se concebía un ministro de la 
Guerra sin que trajera un plan que, ordi
nariamente, consistía en desbaratar lo he
cho por su antecesor.

Todos sabemos que el que realizó en el 
Ejército las reformas más profundas fue el 
general D. Manuel Cassola.

Después de estar vigente la ley Consti 
tutiva del Ejército, se han hecho reformas 
importantes también.

Se distinguieron, en este sentido, varios 
generales; unos, consiguiendo llevar a la 
Gaceta sus ideas, y otros, no alcanzando 
más que proponerlas.
a reformar ios ünnorhie^, y se fiegó' á uñ 
verdadero maremagnum.

Entre las reformas de fondo puede citar
se la ley de 6 de Agosto de 1886, que 
además de crear la escala de reserva de 
Caballería, creó la reserva gratuita, cuya 
base la constituían Jos jefes y oficiales re
tirados.

Quedó olvidada esa ley, tal vez por la 
apatía de los citados veteranos que no han 
reclamado nunca debidamente sus dere
chos. El caso es que no se llevó a la prác
tica lo preceptuado.

En treinta y tantos años, buena organi
zación de reserva se tendría si se hubiera 
obedecido el mandato legal

CLASES DE TROPA

Colegios preparatorios
En vista del concurso celebrado para 

proveer una vacante de comandante y 
cinco de capitán profesores y tres de te
niente ayudante de profesor en el Colegio 
preparatorio militar dé Córdoba, se ha de
signado psra ocuparla a los señores jefes y 
oficiales, que explicarán las clases que se 
indican.

Comandante: Don Juan Redondo, Arit
mética; capitanes: don Alberto Lagarde, 
Algebra; don Fernando Morillo, Geome
tría y Trigonometría; don Manuel Pérez 
Almendro, Francés y Dibujo; don José 
García Alvarez, Gramática y Geografía; 
doa Angel López Montijano, Historia ge
neral y particular de España; tenientes: 
don Félix Ocaña, suplencias de Francés, 
Dibujo, Gramática, Geografía e Historia; 
don Antonio Monroy, suplencias de Arit 
mética y Algebra, y don Joaquín López 
Tienda, suplencias de Geometría y Trigo
nometría.

Para el profesorado del Colegio prepa
ratorio militar de Burgos, se nombra:

Comandante, don Angel Bartolomé, para 
la clase de Aritmética; capitanes: don José 
Cores, Algebra, don Primitivo Vicente, 
Geometría y Trigonometría, don José * _. r?___ i__ j.< .... . . — . 
uramatica y Geografía y don Julián Lo
sada, Historia; tenientes: don Joaquín Ló
pez Aguirre, suplencias de francés, dibujo, 
Gramática Geografía e Historia, don Luis 
Moliner, suplencias de Aritmética y Alge 
bra y don Jesús Montiano, suplencias de 
Geometría y Trigonometría.

* e *
De acuerdo con lo informado por la In

tendencia general militar, ha tenido a bien 
disponer que el presupuesto de instalación 
del Colegio preparatorio militar de Bur
gos, formulado con arreglo a lo que se 
previene en el reglamento aprobado por 
Real orden de 15 de Marzo último, y cuyo 
total importe asciende a la cantidad de 
10.266,75 pesetas, sea cargo a ia partida 
de 50.000 pesetas para Escuelas mili
tares de instrucción y Colegios prepara
torios. ■

Personal de Bandas
Ascensos y destinos.—A sargento maes

tro de banda, cabo de tambores don Isidro 
Mínguez, del regimiento de Vizcaya, al 
de Alcántara.

A cabos de cornetas: D. Pedro Bqrrajo, 
del regimiento España, al mismo; donjuán 
Raña, del de León, al de Gravelinas; don 
Teófilo Rastrilla, del de ia Lealtad, a ca
zadores Barcelona, y don Manuel Espino 
sa, del regimiento Alava, al de Sevilla.

A cabos de tambores: D. Manuel Ba
llesteros, del regimiento Africa, al de San

Como se abandonó y quedó olvidada ha 
sido preciso crear de nuevo esa reserva 
gratuita según otros moldes.

Otra organización seria fue la decretada 
en Diciembre de 1904, en la que se esta
blecieron las zonas, cajas y batallones de 
reserva que ahora se organizan otra vez.

En aquella organización se disponía, en
tre otras cosas, que los batallones de re
serva se distribuyeran en compañías, con 
la cabecera de cada una en la localidad que 
fuere más conveniente con respecto a la 
posibilidad de una movilización, y para 
que los capitanes pudieran ponerse en con
tacto con los hombres que fuera necesario 
movilizar algún día.

' el ‘hécffó'és’que ni ifn soiófBafai!8n ^^cb
nunca sus compañías, ni ningún capitán 
ejerció su misión, fuere por lo que fuere y 
tuviere quienquiera la culpa.

Ahora se reorganizan las zonas, las ca
jas y los depósitos, quedando las unidades 
en disposición de subvenir a las necesida
des de una guerra, surgiendo oportuna
mente el pie de guerra en que será trans
formado al de paz.

Es preciso que esta vez no se olvide lo 
dispuesto y que se lleve a efecto lo man
dado, íntegramente, para lo que todos de
bemos estar unánimes y bien dispuestos.

Hay necesidad de contar con un Ejército
numeroso.

Marcial; don Julio Castañeda, de Borbón, 
al de Covadonga; don Estanislao Ruiz, del 
de Valencia, al de Careliano; don Enrique 
Carpi, del de Tetuán, al de Sevilla; don 
José Marín, del de Alcántara, al mismo; 
don Rafael Lobo, del de Granada, al de 
Aragón; don Jerónimo Otero, del de Gra
nada, a! de San Marcial, y don Pedro Diez, 
del de covadonga, al de Asia.

Destinos.—Sargentos maestros de ban
da: don Florentino Jiménez, ai regimiento 
Segovia; don Manuel Martínez, al de la 
Victoria, y don José Morena, a cazadores 
Llerena.

Cabos de cornetas: don Rafael Fernán
dez a regimiento de Mahón; don Sebas
tián Crespo, al de Extremadura; don Angel 
Blanes, al de Cartagena, don Hermenegil
do Pastor, al de Segovia; don Ramón Te
jada, al de Segovia; don José Natividad, 
al de la Victoria; don And:és Burgos, al 
de la Victoria; don Alfonso Herrera, al de 
Granada, y don Enrique Iglesias, a caza
dores Lanzarote.

Cabos de tambores: don Fortunato Por
tillo, al de de Segovia; don José de San 
Hipólito, al de Segovia; don Juan Nieves, 
al de la Victoria; don Abundio Domínguez, 
al de la Victoria, don Luis Díaz, al de 
Cartagena, don Francisco Rey, al de Isa 
bel la Católica, y don Cándido Sánchez 
Mateo, al del Rey,

mizas maigenas
Concedido por Real decreto del minis

terio de Hacienda, el necesario suplemento 
de crédito al capítulo 1.°, artículo 2.° de 
la Sección 12.a, para aumentar en Marrue
cos el contingente de ¡as Fuerzas indíge
nas, así como el haber de las clases e in
dividuos de ellas, casados, se dispone lo 
siguiente:

Se autoriza a ¡os comandantes genera
les de los territoi ios para que, ajustándose 
a las instrucciones que dicte el Alto comi
sario de España en Marruecos, aumenten 
los efectivos de los grupos de las Fuerzas 
regulares Jndigenas y de las tropas de 
Policía, en la proporción que a cada terri
torio señale dicho Alto comisario, quien 
acordará también su repartimiento dentro 
de las diversas zonas de ocupación te
niendo en cuenta las circustancias políticas 
y militares de las mismas, sin más limita
ción que la de que el total exceso, sobre 
las plantillas vigentes de presupuesto, no 
resulte superior a 2.500 hombres.

Dichos comandantes generales, en vista 
de los aumentos de fuerza que se les asig
ne, y con arreglo a las instrucciones refe
ridas, propondrán las modificaciones que 
en la constitución de las mencionadas 
fuerzas pueda determinar dicho aumento, 
así como su distribución orgánica en los 
nuevos territorios ocupados, sometiéndo
las, a este ministerio, por conducto de la 
expresada autoridad, a fin de que puedan

tener sanción legal; quedando, desde lúe- | 
go, aprobadas las anteriores propuestas 
consiguientes al aumento de fuerzas de 
las 2.a y 4.a mías de policía de Larache, 
de la mía de la Condesa, núm. 1, de Ceu
ta, disolución de la núm. 6 de aquel terri- , 
torio y creación de la de Ahel Serif núme
ro 4 en el último, cuyas plantillas defini
tivas deberán ser sometidas a aprobación.

De acuerdo con lo actualmente estable
cido, lo propuesto, en el proyecto de reor
ganización de fuerzas indígenas por el 
Estado Mayor Central del Ejército, así 
como con b informado por el Alto comisa
rio de España en Marruecos, los oficiales 

; moros de 2.a clase ascenderán a la catego- 
í ría de 1.a clase, asimilada a teniente de 
i Ejército, a los diez años de efectividad en . 
É su empleo, con los haberes y emolumentos . 

anexos a dicha categoría.
i A partir de la revista del presente mes, 

los h3hf.res 1 ' ins indígenas casa'loe hahMftS.de ,ne; '.nuincnao
dos, tanto de regulares como de policía,
se considerarán incrementados en 50 cén
timos de peseta diarios, siendo este aumen
to independiente del de 25 céntimos que 
para los primeros se concedió por Real 
decreto de 25 de Octubre de 1918.

- ----——— - — ■

Los ascensos del mes
En ’as propuestas ordinarias del presente 

mes, ascienden, al empleo inmediato, los 
Sigllieties jefes, oficiales y asimilados 
Dichas propuestas se insertarán mañana 
en el Diario. Oficial-.

Estado Mayor. —Dos comandantes y cin
co capitanes, .

Infantería,—Trece tenientes coroneles, 
26 comandantes, 41 capitanes y 71 tenien
tes de la escala activa y un capitán y un 
teniente de la de reserva.

Caballería.—Tres comandantes, cinco 
capitanes y seis tenientes.

Artillería.—Seis tenientes coroneles, 
ocho comandantes, ocho capitanes y die" 
ciocho tenientes.

Ingenieros. -Cuatro comandantes, cua
tro capitanes y seis tenientes.

Guardia civil.—Un teniente, cuatro al
féreces y ocho sargentos ,e ingresan dos 
tenientes de las Armas generales.

Carabineros. -Cuatro comandantes, cua
tro tenientes, tres alféreces y tres sargen • 
tos e ingresan dos tenientes de las Armas
generales.

Jurídico.—Tres tenientes auditores 
segunda, uno de tercera e ingresa un 
pirante. j

Intendencia —Dos comandantes, dos 
pitanes y dos tenientes.

de
as

ca-

Sanidad Militar.—Dos tenientes coro
neles médicos, tres comandantes, tres ca
pitanes y diez tenientes y un farmacéutico 
mayor, un farmacéuto primero y un segun
do.

Veterinaria.—Un veterinario segundo.
Oficinas militares.—Tres oficiales prime

ros, cuatro segundos, cuatro escribientes 
de primera, cuatro de segunda e ingresan 
cuatro aspirantes. _ ___

Estos son oíros tiempos....

El ministro de Hacienda, desmintió esta 
mañana ios rumores de crisis, manifestan
do lo siguiente:

. —Ya he dicho en distintas ocasiones que 
han variado las costumbres políticas; lo 
ocurrido estos días, tiene su natural expli
cación, y es que las elecciones apasionan 
mucho los ánimos.... y más cuando va 
acompañado de la excitación que 
el calor.

No obstante, confiamos en el 
mo de todos y vamos a trabajar 
mucho que hacer por este país.

produce

patriotis- 
que hay '

Añadió, que después de aprobar lo ne
cesario—y entre ellos esta la fórmula eco
nómica hasta llegar a los próximos presu
puestos—habrá vacaciones parlamentarias.

Dice el señor Maura
El señor Maura despachó esta mañana 

con su S. M, el Rey, poniéndole a la firma 
dos decretos, uno sobre enseñanzas mer
cantiles y otro ascendiendo a almirante al 
actual ministro de Marina general Miranda, 
por rigurosa antigüedad.

Un periodista preguntó ai presidente si 
estaba mejor el ministro de Gracia y Jus
ticia, contestando el señor Maura que sí, y 
que esta mañana le había visitado para de
cirle. que pensaba asistir esta tarde al 
Congreso; habiéndole rogado él que no 
faltase.

PARIS 2.—Con ocasión de la firma del BERLIN 3.—El Comité de los decanos 
Tratado de paz, el Rey de Italia ha diri- j de la Asamblea nacional acordó ayer cele- 
rígido un telegrama de felicitación al Pre- | brar la sesión para ratificar el Convenio 
sidente de la República, Poincaré, dicien- ' * - * -J-
do entre otras cosas: .

«Me congratulo grandemente de ser in = 
térpretedel pueblo italiano al dirigir su feli
citación a la heroica Francia, recordando 
la heroica sangre vertida en común, en los 
campos de batalla, confiando en ¡a obten 
ción de sus propias reivindicaciones, «ta 
lia toma parte en la justa alegría de Fran
cia.»

Monsieur Poincaré ha contestado agra
deciendo el mensaje y diciendo:

«No dudo que Italia recogerá pronto en 
la paz gloriosa y bienhechora las legítimas 
rsrnmpensas por sus esfuerzos, su heroís
mo y sus victorias.

Italia puede contar con la inalterable 
amistad de Francia.»

PARIS 2. Esta tarde se reunió el Con
sejo Supremo da los aliados, asistiendo 
los Sres. Clemenceau, Pichón, Lansing, 
Balfour, Tittoni, Makino y vizconde de 
Chinda.

El Consejo examinó el método que con
viene seguir para la elaboración de las 
condiciones de paz a imponer a Austria, 
Bulgaria y Turquía.

Mañana examinará el problema de la 
Besarabia.

BRUSELAS 3.-El periódico Le Soir 
anuncia que el Presidente de la República 
francesa, Sr. Poincaré, irá a Malinas, 
donde visitará al cardenal Mercier.

LONDRES 3.—En la Camara de los 
Comunes declaró el Sr. Bonar Law que 
el Gobierno se propone celebrar oficial
mente la paz el 19 del actual.

En las fiestas conmemorativas que han 
de celebrarse tendrán representación la 
Marina, el Ejército, la Aviación, los ser
vicios auxiliares militares y la Marina 
mercante

Las fuerzas americanas que llegan hoy 
a Londres serán invitadas a tomar parte 
en las fiestas.

BERLIN 3. — Comunican de Spa que, a 
pesar de que las autoridades anglobelgas 
sabían que la mayor parte de la Comisión 
alemana del armisticio iba a partir el lunes 
por la noche, no tomaron las oportunas 
medidas para impedir que se produjeran 
manifestaciones antialemanas.

Al salir del hotel 1os delegados alemanes 
fueron recibí ios con gritos, silbidos y pe
dradas, quedando destrozados los cristales 
de ios automóviles que ocuparon.

A consecuencia de esto hubo varios he
ridos. '

A la estación acudió el general inglés 
Green.

Los escasos destacamentos de agentes 
de Seguridad que había, tanto en el tra 
yecto recorrido como en la estación, resul
taron insuficientes para disolver a los ma
nifestantes.

Parece ser que las autoridades belgas 
tenían ya noticia por la gendarmería de la 
manifestación que se proyectaba y que sin 
duda no quiso evitar.

Firma del Rey
uooooanoaooBDoaaaaoaoooaaooDoaoaQoaDUDooau

Guerra.—Concediendo el empleo de ge
neral de brigada, en situación de primera 
reserva al coronel de Infantería don Máxi
mo Caturla Guimbeu,

Idem la cruz de San Hermenegildo al 
general de división de Ingenieros de la Ar
mada don Manuel Romero y Rodríguez, al 
consejero togado en situación de segunda 
reserva don Pedro Buesa y Pisón; a los 
generales de brigada don Alfredo Sosa Ar- 
belo y don Juan Cantón Salazar y Zapor- 
ta; a los generales de brigada en situación 
de primera reserva don Cristóbal López 
Herrera, don José Ponce de León y Fer
nández, don Ricardo de la Rada y Corti 
nes, don Luis Torón y Campuzano y don 
Miguel Donato y Pérez, al mayor general 
de Alabarderos don Federico Bleato y 
Quirós; al intendente de división don Ge
rardo Balaca y Orejas, y al inspector mé
dico de segunda clase don José Pastor 
Ojero.

Idem la cruz blanca del Mérito militar al 
general de brigada don JoséCavalcanti de 
Aíburquerque y Padierna, marqués de 
Calvalcanti, y al general de brigada en si
tuación de primera reserva don Carlos 
Guitián y García de Vargas.

Idem la libertad condicional de 20 reclu
sos sentenciados por los Tribunales del 
fuero de Guerra, que se hallan en los es 
tablecimientos comunes en el cuarto perío
do penitenciario y llevan extinguidas tres 
cuartas partes de su condena.

Idem la libertad condicional al qorrigen-

Ultimas impresiones

de paz con ¡os aliados después que se haya 
votado el proyecto de la Constitución.

Esto se efectuará los días 11 y 12 del
¡ actual.

BRUSELAS 3. ■ En la sesión de hoy del 
Senado el presidente de la Cámara saludó 
en un elocuente discurso el feliz aconteci
miento que festeja el mundo entero.

«Aunque el Tratado—dijo—no nos con- 
< cede lo que esperábamos, aporta lo esen- 
? cial, que es la paz, que esperábamos todos 
(desde hace tanto tiempo.»

El presidente terminó tributando un jus- 
j to elogio a los que lograron la victoria.

¡
PARIS 3.—El Consejo de los Cuatro 

había indicado a Francia y a la Gran Bre
taña que se pusieran de acuerdo sobre la 
cuestión de Camarones y de Togo para 

someter inmediatamente su ratificación a 
la Sociedad de las Naciones. En una entre
vista que celebraron el sábado Henri Si
món y lord Milner, terminaron este acuer
do, y tan sólo esperan la aprobación de los
jefes de Gobierno.

La línea de demarcación de Camarones 
difiere notablemente de la fijada por el 
acuerdo provisional de 4 de marzo de 
1916; pero Francia concedió una amplia
ción en la zona inglesa de la región Bornu, 
en tanto que, más al Sur, la modificación 
deja completamente al territorio francés el 
camino construido por la administración 
alemana hacia Tchad. El acuerdo adjudica 
a Francia las cuatro quintas partes de Ca 
marones, incluyendo Duada y toda la red 
férrea existente.

En Togo, Francia obtiene Lome y dos 
caminos de hierro., cediendo en el Norte 
una importante región, cuyas tribus se 
unirán, naturalmente, al Goldcoast britá
nico. -

PARIS 3 —Los representantes de las 
Repúblicas de Estonia, Georgia, Letonia, 
Aserbeiján, Caucasia del Norte, Rusia blan
ca y Ukrania han dirigido un mensaje a la 
Conferencia de la Paz haciendo constar 
que no reconocen autoridad alguna sobre 
dichos territores al almirante Koltchak, y 
piden que la Conferencia reconozca dichos 
Estados como libres e independientes.

LONDRES 3.—El general Smuts, miem
bro de ¡a Delegación británica del Africa 
de! Sur, ha emitido algunos juicios sobre 
el Tratado de Versalles:

«Hay reglamentos territoriales—dice — 
que deben revisarse. Y hay garantías que 
están en desacuerdo con el nuevo tempe
ramento pacifista y con el estado de desar
me de nuestros antiguos enemigos.

Se estatuyen ciertos castigos que, vis
tos de cerca, hacen pensar es preferible el 
uso de ¡a esponja del olvido. En cuanto a 
las indemnizaciones estipuladas, no pue
de exigírseles sin causar daño hondo al re
nacimiento industrial de Europa, y convie 
ne al interés de todos hacerlas más mo
deradas.»

do en la Penitenciaría militar de Mahón 
Juan Prieto Lourado, soldado que fué del 
regimiento de Infantería de Isabel la Cató
lica, número 54,

Destinando al Estado Mayor Central 
del Ejército al capitán de Estado Mayor 
don Manuel de la Rosa Vargas.

P r los Ministerios
ESTADO

El ministro plenipotenciario de, su majes
tad en Bruselas, en despacho número 277 
de fecha 15 de junio dice a este Ministerio:

«Para los efectos oportunos, tengo la or
den de informar a V. E. que el Banco 
Nacional de Bélgica acaba de rebajar su 
descuento de uno por ciento. Consecuente
mente, queda el giro establecido como si
gue: Letras aceptadas, 4 por 100. Letras no 
aceptadas (ejjets de comeree) 41[2 por 100.»

—El embajador de los Estados Unidos en 
esta Corte participa al Ministerio de Estado 
que por el Gobierno americano se ha dic
tado una disposición prohibiendo la impor
tación, venta y producción de alcoholes en 
aquel país, mientras dure el período de 
desmovilización.

Terminado este período, levantaráse la 
prohibición, para implantarla de nuevo, ya 
con carácter definitivo, desde el próximo 
año.

GRACIA Y JUSTICIA
Se ha mandado Real carta de sucesión en 

el título de marqués de Montana a favor de 
D. Rafael Halcón y Halcón, por fallecimien
to de su padre.

Idem id. en el de marqués de Santaella a 
favor de D. Fernando de Soto y Aguijar, 
marqués de Arienzo, conde de Puerto-Her
moso, por fallecimiento de su madre.

Idem id. en el de marqués de Bellavista a 
favor de D. Carlos de Barbería y Lombillo, 
por renuncia y cesión de su madre.
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ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR FUFROkAR/HAI^
DlñRio INDEPENDIENTE

Servicios de la Compafiía Trasatlántica
‘ LINEA DE CUBA-MEJICO

$ 'i-1 a de Bilbao, de Santander, le - 
^<ín y de Coruña, para Habana y Veracruz. Sólidas de 

veracrux y de Habana, para Coruña, Gijón y 
Santander.

Regrese de Veracréz y de Habana cen escala 
en New-York.

LINEA DE BUENOS AIRES

r .» Saliendo de B«rcelon», de Málage y de
í™1 de Tenerlfe| Moldeo y Buenos Airee 

emprendiendo el vli¡e de regreso desde Buenos Aires y de^

Montevideo.

l ín ea  d e  n e w -y o r k , c u b a  mejic o  
mi ^end» Wé Barcelona, de Valencia, de 

... MÍ,«gaydeCádlz,para New-York, Habana y Veracrux.

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santa 
^^^^’^Cru-dela Palma, Puerto Rico y Habana. 

Salidas de Colón, para Sabanilla, Curado, Puerto Cabello, La 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Sana Cruz de Tenerl 
fe, &nta Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de África. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 
de la Península indicadas en el vi^e de ida.

nefro, Montevldeó y Buenos Aires; ««prendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caánrias" 
Vigo, Coruña, Gijón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servielos, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a New-York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona~FÜiptaZ: 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje.

LINEA BRASIL-PLATA 
Saliendo de BUbao, Santander, Gijón, Coruña y Vigo para Río Ja-

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servido. Todos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.

HflMMOND

Representante general para España y Barruecos DON RAMIRO SARGIA 
SUAREZ, Carrera de San Jerónimo, 30.--MADRID

Anuario General de España
(■AILLY-BAlLLIWtl - RIERA)

LA UNION V EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS )

Qapital social: 12.000.000 de pesetas efectivas

i—i i—i Completamente desembolsado i—i :

Agencias en todas las provincias de España,
lí’l’Qninín

53 años de existencia.

SEGUROS SOBRE U VID# : SEGUROS CONTRR INCENDIOS 
SEGUROS DE VALORES : - : SGUROS CONTRA ACCIDENTES

Hlcalá, 43. t—t Oficinas, Caballero de Gracia, 60

VBSTDaRieS
PARA EL

Ejército y Armada
:BAReBLONA:

Méndez Núñez, 7

: Teléfono 390-S-P. :

soeoRsaLEs
: BURGOS : :

Vitoria, 18

Teléfono 150

^.000,000 do detee 
6,500 páglnee

2 tomos
CONTIENE: Los nombres y domicilios de los comerciantes, Industriales, profe

sionales y elemento oficial de Bspafia y sus posesiones.
Reseñas geográíico-descripHvas, índice Geográfico de Espafia, Sección de Bal

nearios, Sección de Reclamo, etc., etc. c..

’ Hijos de Rín y Romanillos
Proveedores de la Cooperativa del Hinisterio de la Guerra

ANUARIOS RAILLY-BAH.LIERE Y RIERA REUNIDOS, S. A,
Comojo de Ciento, 140.-BARCELONA

Teléfono A. 3503 - Telegramas: ANUARIOS

Salón del Prado, 6. Teléfono núm. 3.194-M

MADRID

Pastillas B0NALD
CLORO-BORO -S0D;i¡C AS

Boca, garganta y toses rebeldes
NUÑEZ DE ARCE, n.- HADRlD

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

la Pravlaia
IIÍ1 ñ 11 í1Q Es la pluma estilográ- j- 
Mi|||l|| II fica mejor hasta hoy j 
IIIUUIiL U Dn*!» Ha /
varee en el bolsillo en cualquier posición | 
ala temor a qtie se salga; con pluma de 1

PRESERVATIVO ¡HFALIBLE SE LAS EMEERMEDADES EPIDÉMICAS 

COLERIFORWIES. DE H GRIPPE Y DE LA INFLUENZA

Las GOTAS COLONIALES fueron creadas para las Colo
nias y países cálidos, en los que, las malas condiciones 
de las aguas y sus impurezas producen tantos trastornos 
gastro-intestinales y en donde se emplean desde hace 
muchos años con infalibles y maravillosos resultados 
curando radicalmente la diarrea llamada de las Colo
nias, debiendo á su uso la salud cuantos las tomarou.

Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y sin c s m e- 
ñimiento, la diarrea crónica, pujos, enteritis y disenteria.

Las GOTAS COLONIALES no contienen ningún narcótico 
y son absolutamente inofensivas. Este precioso medica

mento no debe de faltar nunca en ninguna casa.

Las GOTAS COLONIALES calman instantáneamente los 
dolores de estómago, contienen los vómitos y su uso es 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados ó con 

diarrea y en los hepáticos. ,•

GOTAS COLONIALES 
----------------DE CHANDRÓN-----------------  

Laboratorio- de Farmacología general del DR. PH. CHAPEELE 

Sucesor de VIAL 
(Antigua tasa GR1MAULT & L" - R1GAÜD & CHAPOTEAUT) 

8, RUE VIVIENNE-PARIS

ORO GARANTIZADA. f

DIPÓSITO Y TINTA

Martínez de Velasco
PAPELERIA

PELIGROS..8.-MADRID

Paso á la
Salud

PURGEN
EL LAXANTE Y PURCANtE IDEAL

VCNTA KM TOPA! LASOFARMACIAB FpTAB. A CAJA

CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS0
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En el Parlamento
Senado

Sesión del día 3 de Julio de 1919
A las cuatro se abre la sesión, bajo la 

presidencia del señor Allendesalazar, ocu ■ 
pando su puesto en el banco azul el minis
tro de Marina.

Escasa concurrencia en escaños y tri
bunas.

ORDEN DEL DIA
Sin discusión se aprueban veinte dictá

menes de actas.
El presidente de la Comisión de Actas, 

señor Fernández Prlda, da cuenta al Sena
do de haber terminado el examen de las 
actas que fueron enviadas a la Comisión ci
tada.

El presidente de la Cámara anuncia que, 
habiendo suficiente número de senadores 
admitidos al ejercicio del cargo, mañana se 
procederá a Ja constitución definitiva del 
Senado.

Un señor secretario (el señor Santa Cruz) 
pregunta si se acuerda la propuesta de la 
presidencia, y, después de acordado, el se
ñor Allendesalazar manifiesta que mañana, 
y después del acto de la jura, a L que to
dos ks senadores deberán acudir de etique
ta, se votará definitivamente la Mesa, se 
designará la Comisión de Incompatibilida
des y se sortearán las Secciones.

El acta de Granada
El marqués de la Hermida impugna 

elección de Granada, declarando que 
candidato triunfante, señor Casuello, 
tiene capacidad legal para el cargo, por 
diputado provincial. Prirln .¿aGnnri» diciamen, y se aprueba.

Se suspende la sesión, levantándose 
reanudarse.

la 
el

no 
ser

al

Congreso
Sesión del día 3 de julio de 1919

Se abre a las cuatro menos cuarto, bajo 
la presidencia del señor marqués de Figue- 
roa.

. Regular animación en escaños y tribu
nas.

En el banco azul, los señores presidente 
del Consejo y ministros de Hacienda y Go
bernación.

ORDEN DEL DIA
El acta de Santa María de Nieva

El señor Pórtela impugna el dictamen del 
Supremo atribuyendo al conde de Adanero, 
candidato proclamado, toda suerte de ama
ños y desafueros.

Dice que si el Gobierno continúa defen
diendo, como hasta ahora, la política inmo
ral desarrollada durante las elecciones, no 
tendrá luego derecho a exigir responsabili
dad desde la oposición a ningún otro Gabi
nete.

Denuncia supuestos sobornos cometidos, 
y alude con tal motivo al señor Vitórica, el 
cual le interrumpe negando veracidad a sus 
manifestaciones.

Afirma que el encardado de dirigir la 
elección fué un gobernador ex presidiario. 
(Voces en la mayoría: ¡Pruebas! ¡Eso no 
debe decirse sin pruebas!)

Se extiende en pormenores totalmente 
ajenos al acta de Santa María, y motiva va
rias interrupciones de la Presidencia y los 
ministeriales.

Termina solicitando se declare la nulidad 
de la elección. (Gran escándalo.) .

El señor ministro de la Gobernación dice 
que el señor Pórtela, que con ratita licencia 
ae lenguaje se ha permitido hablar de algu
nos gobernadores, no ha hecho, sin embar
go, mención del que ocupaba el Gobierno ' 
de Barcelona en 1910. (Rumores.)

, Su señoría ha malogrado la verdad a sa
biendas. (Rumores.)

Y, además, su señoría no ha denunciado 
los supuestos abusos que yo cometí en las 
elecciones de 1910, hasta que su señoría ha 
sido derrotado ea Becerrea al cabo de los 
nueve años.

El señor Pórtela: ¿Que yo he sido derro
tado?

El señor ministro de la Gobernación: Le
galmente derrotado.

Guando se hace un poco de orden, el mi-

ah "1 i"1 e* miSmo tono (lue sea agredido en las discusiones. • 6 g

carta a que se alude. (Bien en la mayoría.)
El señor ministro de Gracia y Justicia in

terviene, dedicando sus primeras frases a 
saludar a la Cámara, afirmando que no es 
político, que es un modesto magistrado que 
acepta el cargo para servirá la Patria, y 
en el cual servirá a la justicia, sin pensar 
nunca en su interés personal. .

El resto de su discurso no llega a la tri
buna porque hibla con voz muy baja y 
además en la Cámara se oyen bastantes ru
mores.

Afirma que la imparcialidad de los ma • 
gistrados que intervienen ¿n el examen de 
actos es completa.

El señor Bertrán y Musitu: Muy relativa.
El señor ministro de Gracia y Justicia: 

Eso será una apreciación de su señoría.
, Ei señor Pórtela rectifica: Afirma que él 
ministro debía dejar en completa libertad a 
los tribunales de justicia, y no debió haber 

• estudiado, como ha dicho, los antecedentes 
de sus actos para visitar a los magistrados y 
darles su opinión.

Estas palabras producen un verdadero 
escándalo.

El ministro de Gracia y Justicia: Estudie 
mis datos particuiares.

El señór Purieia reclama que se traig-n 
las cuartillas de los taquígrafos.

Sigue el barullo.
E> presidente manifiesta que están siendo 

traducidas las palabras del ministro; que 
vendrán a la Cámara.

El señor Pórtela se revuelve contra la ac 
titud del ministro.

El señor Ministro de Gracia y Justicia: Si 
me escucháis es posible que me absolváis. 
qute&á'EJa a,ar"

Explica le idea general del párrafo, que 
es, que habiendo saoido que iban a visitar 

■ a los magistrados, no sólo Jos candidatos, 
sino también otras personas que por su 
prestigio podrán inclinar correctamente su 
ánimo a la benevolencia, fue él a evitarlo

No conoció los expedientes ¿cómo podrá 
tenerlos? r

Se refirió a ios datos que todos tenemos 
acerca de en qué distritos se habían realizado 
los mayores sobornos.

^5ma ^ue su C0Qducta es completamen
te diafana.

No hay en eila malicia.
Está habiando entre caballeros, a los cua- 

es pide, si dudan, que vayan a examinar 
ios cajones de la mesa dei Ministerio. (Ru
mores en las izquierdas. Voces en las tribu
nas: ¡No seáis animales!)

Asegura que si en su conducta hay aleo 
de inexperiencia, esto fué debido ai respeto 
y consideración que le merecían aquellos 
personajes de alto linaje político que se 

. acercaren para excitarle a que, siendo tan 
graves los cielitos de soborno que se haDíau 

. cometido, no dejara ei Gobierno de hacer 
sigua acto que demostrara su deseo de cas
tigarlos.

Fermina afincando que si no sé encuen
tra ante personas que analizan sus actos con 
la mano en ia conciencia y sercuameate, no 
tiene mas que decir, y se sienta; pero da 
jando para siempre, desaparecido ei mennr 
equí oco acerca de su honor profesioaai.

El señor Alvarez (don zMeiquiades) dic 
que como consecuencia de las manifestacio
nes del ministro.de Gracia y Justicia, las 
minorías habían redactado una proposición S 
iücidental que deseaban fuera leída a la Gá Í 
mara. .

El señor presidente dice que no puede ac- I 
ceder a Ja lectura de ia proposición.’

Ei señor Maura estima que, con arreglo í 
ai «riículo 21 del Reglamento no puede au- I 
lotizarse la discusión de la proposición

El señor Alvarez rectifica, extendiéndose I 
en consideraciones para ponderar la grave i 
dad de las manifestaciones del minis I

Califica de inju; ta la conducta de Alcalá 
Zamora, porque debe recordar que se acer
có a él y al pnsldent-i de! Consejo de
mandando que recomendaran una completa 
justicia y abstención en la elección d eCo- 
ria.

Ei ministro envió a Alcalá las cintas de 
ios telegramas enviados por el ministro y el 
jefe del Gobierno a las autoridades del dis 
trito en el sentido deseado por Alcalá Za
mora.

Añade que no se puede hablar de inter
vención de ia plutocracia para derrotar a 
Rivas Mateos, porque Honorio Valentín 
Gamazo, su contrincante, carece también 
de fortuna personal.

Dice también que de la compra de votos 
todas presentaron documentos.

Da lectura de una alocución del señor 
Gasset (don Rafae ) en la que promete a un 
pueblo de su distrito pagarle el déficit en la 
contribución si le vota las dos terceras par
tes del pueblo.

Ei señor Gasset rectifica.
Censura duramente al Gobierno por sus 

procederes electorales. (La mayoría le abu
chea.)

Ei señor Alcalá Zamora rectifica.
El señor Romeo afirma que las actas a 

que se refirió el ministro son Arnedo, San- 
tand$r, G^ria, Motril, S antamaría de Nieva 
y Navalpetol de la Mata.

Anade que la visita a los magistrados, se 
gún el m . Istro de Justicia, fué acordada en 
Consejo de ministros.

E( señor Villanueva interviene.
Mauinésta que le cuesta trabajo creer que 

haya hecho ei vizconde de Matamiía lo di ■ 
cho. ¡Le han pervertido sus compañer.os! 
(Grandes risas)

Pondera ia gravedad de las visitas porque 
fueron fruto de acuerdo del Consejo de mi
nistros.

El co ide de Romanones suscribe las 
mímifestari-T^ Melauiades Alvarez.

Analiza después lo determinado en los 
artículos 16 y 2t del Reglamento y pide res 
peto y cumplimiento igual para todos ellos. 
. El presidente da explicaciones.

El señor Prieto interviene adhiriéndose a 
esas manifestaciones de los jefes de mi 
norias

, El señor Cambó pide que por decoro dd 
i ribunaí Supremo se cattibie el régime 1 
de la revisión de actas, quitando esta misión 
al Supremo.

Afirma que la honorabilidad del señor 
Maura es tal, que ni él mismo tiene derecho 
a quebrantarla, y para ello no tiene más re 
medio que desprenderse de algunos minis
tros que están en el banco azul.

Se da por termina lo el incidente.
Se vota nominalmente el dictamen y se 

levanta la sesión.

pasillos del Congreso ante un grupo de pe- 
rlodi tas y diputados, decía:

--Hay una diferencia enorme entre la 
coalición de las derechas v ia de las izquler- 
das La ^rifiíéra significa mayoría para el 
GoDrerno, p'éró tod s sabemos que esa ma
yoría !a proporciona el partido conser
vador-

, - Biéü claros fueron los discursos que ayer 
pronunciaron los señores Dato y conde de 
Bugalla!.

Ei bloqua de las izquierdas tiene tal con
sistencia que podría servir para destruir al 
Gobierno—yo he de hácer todo lo posible 
para esto—, pero creo que nunca podrá 
servir para construir nada, tal y como está 
ahora constituido.

_ , Acta anulada
El Suprerno ha propuesto la nulidad deí 

acta de Archidun ? por donde aparecía pro
clamado ei albista señor Molina.

Los nacionalistas vascos
Los nacionalistas vascos haií celebraflo 

varias cóhferenclíis con el señor Maura, con 
varios ministros y con los representantes de 
las . J mrías, tratando de la revisión por ei 
Congreso de sus actas anuladas, en el senti
do de que se deje sin efecto el acuerdo del 
Tribunal Sunremo.

Un [ongreso íe [ionnas en Uilliaa

LR BOLSS
Cotización del 3 de Julio

BOLSA DE MADRID Día 2 Día 3

brada en Redondela en octubre de 1915» las 
' omisiones organizadoras de ambas Asam
bleas, de común acuerdo con las prindpa- 
es entidades agrícolas de la región, han 

convenido en que se celebre solamente una 
y que s?a el onsejo provincial de Agricul
tura y Ganadería de la Ce-ruña el que orga
nice Já Vil Asamblea Agrícola Gallega, ce- 
lebrandos" o^ días 14, 15, 16 y 17 de agos
to en aquella ciudad. Palacio del Instituto 
General y Técnico, coincidiendo con la Ex
posición Industrial y Comercial de produc
tos regionales que prepara la misma enti
dad oficiaL

La Asamblea constituirá indudablemente 
un acto importantís mo.

Para col'-notar en sus trabajos enviarán 
representaciones, además de las Federa 
clones Agrícolas, Sindicatos Asoci ció^es 
ganaderas y de labradores, todas las entida
des gallegas del. campe y de la ciudad y 
cuantos organisr^rs sd interesan por el re • 
surgir agrícola de la región.

de^acariedÍSPUeSt0 ” SOp°rlar la manera

Asegura que el señor Pórtela ha faltado 
a sabiendas a la verdad. (Grandes rumores 
y protestas.)

Jamás se ha tratado a un ministro de la 
Corona en la forma desconsiderada que se 
hace ahora. c

Y esto no puede tolerarse.
Exige que diga el señor Pórtela, qué clase 

- de delitos ha cometido en ias elecciones de l
Castropol, y qué es eso de que falsificara í 
personalmente las actas.

El señor Pórtela reproduce atenuando lo 
que manifestó antes.

El ministro de ia Gobernación rechaza I 
los cargos rotundamente.

El señor Pórtela rectifica extensamente. I 
k8 qUe SC fWqúe el retintín con I 

que le ha_ llamado el ministro austero. I 
Sigue señalando hechos que estima son 

t^de? hnn dC y” hOinbre que tiene concep
to del honor. (Protestas.)

El señor presidente le llama ia atención 
para que explique sus palabras. 
tifica?enOr mlnÍStr° de la Gobemación rec-

El señor Maura rectifica, Afirma que los 
cincuenta y un años de vida profesional, 
austera y honrosa, del actual ministro de 
Gracia y Justicia, debían pader má4 que ia 
interpretación caprichosa y pasional de unos 
diputad, s que no querían ni que se aclari- 
sea las frases que, por su enrevesamlento, 
fa mayoriaj equfvoCo' íOvac'ón en

Lo que ha dicho al ministro de Gracia y 
Justiciaba podido decirlo coa ia cabeza

Como noble español ha tronado contra 
soborno. (Grandes aplausos.) 1
Ei señor Alvarez rectifica, demandando ‘ 

la opinión del señor. Dato. ue nanadndo , 
mi^tSenor Dato Protesta de ios procedí- í 
miemos que se siguen en la Cámara por las oposiciones. «««a por ias

Í rhN° PUede exig^rse opinión sobre un he- 
| choque no es un acta Ha n ne

1 ste--Recuerda que fué Moret el que llevó al 
Supremo la revisión de las actas.

inicia la idea de que pueda rectificarse el 
procedimiento actual. -t-tmearse el 
tflcEanC|lenlra un grave mal en que las vis- ' 
tas de las actas se presten a los ataques a í 
ti'm^IS,rad0S que forman un tribunal es
timado en materia jurídica como iniati-

Llama la atención dei señor Alvarpz.«n 
bre ia situación producida v estima « * 
cuando ias manifestaciones hechas aqu?^ 
traduzcan en actos de Gobierno, se 
cenjiebidamc-nte y se sancionen si es nece-

&?andMln S^rl° de ja Gobernación, 
deh eí rí1'111" el asunl° dei examen 
estar hí? a 8 Constitui'rse, no es dehe do

bas de sus^Him^. ü0 Presenie las prue- 
was ae sus animaciones sobre la fai^dod 
lalnvenclbnyl. 110veler,a

El señor Alvarez: Requiere a Maura a 
que diga si se hace solidario de Ja conducta 
del señor vizconde de Matamata COnClUCta

El señor Maura afirma que está de acuer 
minero de 

LcMtídyJUSÍICia de qUe el úuico q*26 liene 
Supremo el sob“r“ «sel

El señor Alcalá Zamora interviene anali
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Notas políticas
s Éxamen de actas

m=HX:s^ en el C” -a

Los elementos de las izquierdas se nro- 
I ponen reproducir el debate de ayer nar?™ 
1 ?pl r los y conseguir de esta rna 

neia quebrantar al Gobierno.
Parece que en la reunión celebrada aver 

poi ios jeftis.delas izquierdas se acordó aban 
donar la actitud reglamentarla que habían

V'Sta deque P°r tes procedi 
míeiitos legales no conseguían derribar al 
Gobernó y adoptar la nueva que ayer 
por taras y noche, colocó a la Cámara d o ’ 
pular espanpla en unas condicienes depre- 
dXTra d^nídad y Olivas para el 
deeprp de España entera. p

*£• ilqu!erda* "? =on.truirán nada 
El señor Lerraux, hablando ayer en los |

La Asociación Española paca el Progreso 
de ias Ciencias h > publicado una circular, 
en ia que participa que la séptima de sus 
Asambleas científicas se reunirá en Bil
bao del 7 al 12 del mes de septiembre 
próximo.

Gomo ios anteriores Congresos de la 
Asociación, el de la capital dé Vizcaya 
estará dividida en ocho Secciones, a saber: 
Primera, de Ciencias matemáticas; según- 
da, de Astfoaomía y Física del globo; ter
cera, de Ciencias fisicoquímicas; cuarta, de 
Ciencias naturales; qu nta, de Ciencias his
tóricas. filosóficas y filológicas; sexta, de 
Ciencias sociales; séptima, da Ciencias '.-né 
dicas, y octava, de Aplicaciones.

L s sesii nes ordinarias del Congreso se 
cekbratáh ea ia Escuela de Ingenieros In
dustriales, de Bilbao, y ía sesión de apertu
ra, en el teatro de Arria a.

Est i sesión sera, probablemente, nresidi- 
d < por ei rey. .

Ei discurso inaugural del Cong/eso lo es
cribe ei ilustre inven¿or e ingeniero don 
Leonardo Torres de Que vedo.

Al Congreso do Bilbao asistirán represen
taciones de las Univ rsidades de Oporto y 
C imbra y ta mbién represuntantes de la 
«Assoliation francaise pour l’avancement 
des ^■iences».

Es p sible que otras Sociedades simila
res de Italia e Inglaterra envíen sus dele
gados al Gongieso de Bilbao, pues la Jun
ta directiva, de la Asociació.' va a diri
girles con e.te objeto u a invitación espe
cial.

A la vez que el Congreso, se organizará 
en Bilbao una Exposición de material cien
tífico de carácter análogo a las que sé pre- 
sentaion en ios Congresos de Gu nada, Ma
drid, ValLdoiid y Sevi ia.

El Comité organizador del Congreso lo 
preside en Madrid ’o.:; Eduardo Dato, y 
son vocales del mismo los sen res Carraci 
do, marques de Ceya.'bp, vizconde de Eza, 
Royo V¡liaaova, Sima-ro. Bo.ív.r, C-dor 
níu, Coriezo, LLmez O.aña. Espina y 
Capp» Altauiira y los gei,erales Cano y 
Marvá.

El Co. lié tsíab ecid ■ en Bilbao está 
presidido por don Leopo do de Elizalde, 
director de la Escuela de Ingenieros Indus 
tm*s.

íosoUsdeMaiias jmlitts
Petición de mejoras

Los oficíales de Secretaría judidales*de 
toda España han dirigido una exposición al 

! ministro de Gracia y Justicia pidiendo la in
mediata reforma del secretariado judicial 
con arreglo a las bases siguientes;

Primera. Organización general -del se 
cretariado judicial conforme a Jas categorías 
y sueldos que tiene solicitado dicho Cuerpo 
en reciente instancia elevada a ese Ministe
rio.

Segunda. Organización del Cuerpo de 
oficiales con arreglo a ias í iguientes catego
rías y sueldos:

entrarse desde los 
setas7 °Ch0 PrCVÍ0 examen)> 2-000 Pe

. I Oficial d : entrada con facultad desde los 
I veinticinco años para sustituir al secreta 
j rio, 2.500 pesetas.
i ^Cial de asc69s0> 3.000 pesetas, 
i Oficial de término, 3.500 pesetas.
I 1 Gb0/81 í Sala de territorial de entrada v 

Juzgados de Madrid v Barcelona, 4.000 pe
I setcis. p
| Oficial deSala.de territorial de ascenso, 
j 4.500 pesetas. -
I Oficial de Saía del Tribunal Supremo 
I 5.000 pesetas. H * i
I u de decretaría de Gobierno del Tri- 
| bünal Supremo, 5 5oo pesetas. • 
I Estos sueldos se entienden con los dere

chos pasivos que se conceden a todos los
I íuncionarios del Estado.

Tu- cera. Ingreso en el Cuerpo de secre- I 
| Unos conforme a las condiciones que pro- I 
teda éxigir^e; pelo excluyendo la de Ja vi- i 
genc-a de decteto de 5 de febrero de 1002 g 
y que sean por ias Secretarías de la última I 
ce । ego ría que r< su líen desiertas en el con- I 
cu-so de ir si ido y análogamente en el de I 
ohcia-es, icglamedtiandM- la provisión d” 5 
vacantes por-antigüedad en h carrera y en I 
la categoría, formándose al efecto el opor- t 
tuno escalafón. b S

DE CORUÑA

Goasejos de mnitos
En la Presidencia

Conforme anunció el señor Maura al 
terminar el Consejo de ministros anteano
che en ía Presidencia, se han vuelto a re
unir ayer ea el domicilio del jefe del Go
bierno a ias ocho de la mañana.

Algunos ministros en previsión de que 
no tuviesen tiempo de vestirse para asistir 
después ai Consejo en Palacio fueron ya de 
levita; otros no, y por éstos, el Consejo ter
minó a las doce, a fin de que tuviesen tiem
po de cambiarse de traje.

Al salir, todos los ministros estuvieron 
unánimes ea afirmar que el Consejo se ha
bía dedicado a las tarifas ferroviarias y a 
cuestiones relacionadas con los ferrocarri
les.

Ei señor Ossorio y Gallardo, para evitar 
toda clase de comentarios, explicó la labor 
a que está consagra io e! Co asejo en mate
ria de ferrocarriles.

«Este es un problema—decía el señor 
Ossorio y G L rdn que al tratar un punto 
cu fqui t ?. íe él precisa forzosamente exa
minar aquél en to a su exte sión.

Desde mego, máe urgente es lo que se 
refiefea las tarifas; pero como és as tienen 
relación con J situación económica de las 
Compañías y otros aspectos dei problema, 

! he ahí por qué no solamente en éste, sino 
en otros muchos Consejos nos oirán uste
des hablar de ferroc irri-es.

I
Por lo que.se refiere a ias tarifas, hemos 
acordado ias líneas generales que yo, como 
ministro de Fomento, departamento al que 
afecfa dicha cuesióüi traduciré en una po 
tienda que llevaré a estudio de otro Coa- 

s‘jo.
Conviene hacer constar que uo se trata 

simplemente de escribir o mandar escribir 
unas cuartillas, sino que hay que examinar 
más este asunto, antes de traducirlo en una 
fórmula concreta.»

De 1 s palabras del miuistro se deduce 
claramente que el Gobierno proyecta abor
dar el problema de ios ferrocarriles en toda 
su amplitud, resolviendo ahora lo de las 
tarit is y después el resto.

El señor M ur i manifestó a los periodis
tas que el Consejo no se nabía ocupado de 
mas asuntos que de los ferrocarriles.

Da (tres asuntos dijo el presidente del 
Consejo que no había absolutamente nada.

En Palacio
A las doce comenzó en Palacio el Conse

jo presidido por su majestad.
E señor Maura hizo el discurso resumen 

de poiíiicd exterior e interior.
i Réfiriéndos.; a 1 ¡ primera se fijó princi
palmente ea ei hecho histórico de la firma 
de a p. aludiendo al acuerdo ti mado por 
las Cámaras españolas en rekcióa a dicho 
acto y a ios telegramas cruzados con los je- 
Ls de los Gobiernos de los países aliados y 
asociados. J

En cuanto a la política interior, hizo el 
presidente del Consejo un resumen de los 
debates parlamentarios y de la votación re
caída en-la sesión del Congreso del martes.

I arnbién se retinó a ia solución de algu
nas huelgas importantes, e mo la dHaCo- 
ruña y Valencia.

Fermínado el Consejo, algunos minis
tros pusieron decr tos a la firma del rey.

ESPECTACÜIOS
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GEN I RO.—(Compañía Ramón Peña)— 
I A Jas G-ío, El elefante blanco, 
í A las io‘3o, £1 capricho de las damas y 
: El timo del portugués (estreno).

jas 6>45> La flor del barrio.
A ias 10,45, La flor deí barrio.

MRkN JEAT^°-"Compañía de ópera.
No hay función para dar lugar a los en

sayos de la Balada de Carnaval (estreno el 
viernes. *

| CIRCO WILLJAM PARISH. -A la? 
i Io’3°’ de la ”^<3. grandiosa función de 
circo por la compañía que dirige L. Pa- 
rish, y ¡ esión del campeonato de luchas 
greco-romanas.

TEATRO FUENUARRAL.-A fas séls 
y media, Las bribonasy La España de la 
alegría.

A las 10,45, Eas bribonas.
A Jas 12, La España de la alegría.

Asamblea agrícola;'pw n c ipe  a Lw m ITc Liíma e s .
Durante el próximo mes de agosto se ce I (L .:p,‘;sa Sa§arra)-—Nuevo Piogra- 

Jebn ra en la Goruña una ex^ición de Gfan^ estrenos. Betty es buena her- 
productos regionales y una Asamblea de I mOó,s,ra;* película amerfeania, ea cuatro 
agricultores. • | partes, estreno en Madrid), Al borde de un
apV^!lentLdeCC ebración' P°l eI estado ¿ precipicio (tres partes), La zona de la muer-

provine!., según «cuerdo de la última cele- | .StodW» do. Pubiic1díd».-!lwblWi 8 .
■ 4 * 4 '
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Coüilictos sociales Barcelona I
SEVILLA 4. Prosiguen los incendios 

en los campos En la dehesa de «Las Ye
guas», propiedad de D. Juan Candáu, tér
mino de La Campana, ardió un monte bajo 
sembrado de trigo, sumando las pérdidas 
1.800 pesetas.

En Puebla del Río, dehesa de «La Mar- 
moleja», propiedad del ganadero Sr. Mo- 
retto Santamaría, se quemó una gran ex
tensión de terreno sembrado de pastos y 
acebuchales, calculándose los daños en 
4.000 pesetas. El incendio se propagó a 
varias fincas colindantes, causando daños 
de consideración.

También en Carmona, cortijo de «Los 
Cabritos», de D. Juan Ramírez León, ar
dieron doce fanegas de tierra, sembradas 
de trigo, propagándose el siniestro a cua
tro fincas.

Las pérdidas son de importancia. Se ig
nora si los incendios son o no intenciona
dos.

El gobernador ha clausurado el Centro 
obrero de Peñaflor. -

Ha sido puesto en libertad, bajo fianza, 
el ganadero D. Félix Moreno, que se ha
llaba preso desde el mes de abril por haber 
dado muerte a un obrero de sus fincas al 
comunicarle éste que el personal se decla
raba en huelga.

Dice el capitán general.—Mítines elec- ■ 
torales.—Un préstamo.—Sesión mu- - 
nicipal interesante.

NUEVA YORK 3.- Al desembarcar el j 
155 regimiento de Infantería, e! soldado 
Ediott Browns se presentó a la Justicia en ' 
queja de que una muchacha con quien ha- ’ 
bía contraído matrimonio en Francia resul- • 
taba haber matrimoniado sucesivamente

En el Tribunal Supremo

BARCELONA 3.—El capitán general 
ha manifestado que sólo conoce por la re
ferencia de A B C ciertos conceptos de la 
conferencia que dio el Sr. Cambó en el 
Ateneo Democrático regionalista de la ba
rriada de ¡ ueblo Nuevo, y que no sabe, 
por lo tanto, si las manifestaciones que en 
el extracto de dicho periódico se consignan 
son del todo exactas.

«Pero, por si así fuere—ha añadido el 
capitán general—, declararé que durante 
la pasada huelga no he tenido más norma 
que garantizar el orden y la libertad de 
patronos y obreros, sin inclinarme a favor
de ninguno Si alguien no lo cree así, es 
que no puede comprender que haya quien

j trabaje honradamente por la legítima sa- 
í tisfacción del cumplimiento del deber »

con otros siete soldados del mismo regi
miento.

Detenida la joven, que se llama Ivonne 
Saurín, y procesada por poliandria, con
firmo el hecho, pero alegando en su dis 
culpa no haber querido aceptar esposo fue
ra del mencionado regimiento.

DIARIO

Vista de actas protestadas

GIJON 3.—Esta noche han celebrado 
una reunión las Sociedades obreras.

Han acordado deciar mañana la huelga 
general de todos los oficios, incluso el de 
tipógrafos.

Por tanto, desde mañana no se publica
rán periódicos.

VALENCIA 3.-La solución de la huel
ga del puerto ha sido acogida con la natu
ral alegría, con mayor motivo si se tiene en 
cuenta que no era esperado el término del 
conflicto.

La reunión para buscar la fórmula de 
armonía se celebró en el teatro Serrano, y 
asistió a ella el presidente de la Cámara 
de Comercio, quien ofreció a los obreros 
que no se tomarán represalias. Los traba
jadores accedieron a volver a sus tareas 
con la condición de que se ponga en liber
tad a todos sus compañeros detenidos. 
Qued:A en pie la huelga de la Unión Espa
ñola, origen del conflicto, y sigue todavía 
declarado el boicot a dicha Empresa.

Según informes particulares, parece que 
determinados elementos obreros no están 
satisfechos con la solución que se ha dado 
al conflicto y no se recatan en decir que 
han sido engañados.

Puede darse el caso de que se consolide 
la normalidad; pero no sería extraño tam
poco que surgiera de nuevo la huelga.

Los tranviarios son ahora los que dejan 
entrever sus deseos de abandonar el tra
bajo, o, por 1o menos, de crear dificultades 
a la Compañía.

BILBAO 3.—Han quedado resueltas las 
huelgas de oficiales sastres y de obreros 
de los talleres de D. Mariano Corral.

Continúan las negociaciones entre patro
nos y obreros marmolistas para llegar a 
una solución de concordia.

ALICANTE 3.—La huelga de panade
ros ha quedado resuelta hoy. Esta noche 
se reanudará el trabajo en las tahonas Al 
gunos patronos han concedido a los obre
ros un aumento de 25 por 100 en los jor
nales. Los obreros continuarán sus gestio
nes cerca de las autoridades para que sean 
puestos en libertad los detenidos y encar
celados durante la huelga.

i

— Esta noche se han celebrado mítines 
electorales en el Ateneo obrero de San 
Martín y en el Casino regionalista de la 
Bórdela; han tomado parte en ellos sig
nificados elementos republicanos y regio- 
nalistas.

El Sr. Iglesias ha manifestado que, a 
pesar de que el viernes tomará parte en 
el mitin electora! del Ateneo republicano 
radical de la barriada de Hostafranch, ello 
no significa que queden zanjadas sus di
ferencies con la jefatura del partido, pues 
no ha retirado todavía las dimisiones que 
tiene presentadas

— Elipresidente de la Mancomunidad de 
Cataluña ha firmado la escritura de prés
tamo de 250.000 pesetas que la Caja de 
Crédito comunal de la Mancomunidad con 
cede al Ayuntamiento de Hospitalet de! 
Llobregat p -ra empedrar la carretera de 
Barcelona a Calassell y realizar otras 
obras de mejora y saneamiento.

— El Ayuntamiento ha celebrado sesión 
esta tarde, y en el despacho oficial se.ha 
dado cuenta de un oficio del Consejo per
manente de la Mancomunidad, trasladando 
el acuerdo por el que se interesa del Mu
nicipio la designación de dos concejales 
para que formen parte, en unión de dos 
diputados provinciales, de la Ponencia en
cargada de llevar a término los acuerdos 
referentes a 1a construcción de una aldea 
francesa y la fijación definitiva de la can
tidad con que se quiere contribuir.

Espifia e Inglaterra
Labor de aproximación. — Conferencia 

del doctor Yahuda
LONDRES 2.—El doctor Yahuda, pro

fesor de la Universidad de Madrid, dio 
una conferencia en el «King’s College» de 
la Universidad de Londres, ante un con
curso numeroso de distinguidas personali

MINISTERIO DE LA GUERRA

; Además de las disposiciones que 
i ayer anticipamos, el de hoy publica 

las siguientes: .
Infantería

Ascensos.—Se concede el empleo de al
! férez al suboficial don Lorenzo Alvarez 

Mora y a los sargentos don Angel Núñez 
| Cantado, don Félix González López, don 
i Miguel Fernández Vega y don Antonio 
i Rodríguez Mora.
j Destinos.- Alférez, don José Martínez, 
; al regimiento de la Victoria; suboficiales: 
J don Gonzalo Lomínguez, al grupo de fuer- 
( zas regulares indígenas de Tetuán; don 
¡ Jaime Tortsy don Gustavo Domínguez, al 
¡ de Melilla; sargentos: don Luis Macavich, 
¡ al de Tetuán, y don Adolfo Luna, al de

Melilla.

CIUDAD REAL
i Impugna el acta el Sr. Gasset (D. Rafael), 
’ que pide la nulidad.

Declara que presentaba su candidatura 
sin contrario en frente, y que ocho días antes 
se presentó el Sr. Tejerina.

Refiere una visita al pueblo de Torralba, 
donde le refirieron que el Sr. Tejerina había 
ofrecido 13.000 duros por el Censo.

Afirma que se le dijo que si él los daba 
estaban a su disposición.

Yo sentí gran pena al ver que habiendo 
representado tantas veces al distrito se me 
pedía ahora dinero para votarme, y vine a 
Madrid y retiré mi candidatura.

; ¿Pruebas? Que se dijo públicamente, que 
i se me dijo a mí delante de cinco personas 
I solventes, que se publicó en los periódicos... 
í Cuando ese pueblo vio que se le venía la 
í protesta encima, dijeron que era solamente 
i un compromiso del pago de intereses de 
i ciertas láminas.
• Los testigos han declarado en un sumario 
| que se sigue en Ciudad Real, y además han 
; dejado rastro en la casa de banca de Ciudad 
í Real.

Hríilbfi* _
Ascensos.— Ascienden a alférez los sub- | 

oficiales don José Soria y don Toribio í 
Domingo.

Cuerpo de OTRíiim militares
Renuncias. —Se concede eliminación de 

la escala de aspirantes a ingreso en dicho 
Cuerpo a los sargentos don Emilio Millán 
y don Antonio Algarra.
El de mañana publicará las siguien - 

tes disposiciones:
Destinos

Se concede el pase a reemplazo, por en
fermo, al teniente de Artillería don Dosi- 
teo Neira.

Destínase al servicio de Aeronáutica aj 
teniente de Ingenie; os don Emilio Aguirre.

Matrimonio
Se concede real licencia para contraer ma
trimonio al capitán médico don Manuel
Sánchez Barriga.

dades.
Presidió el doctor Gollands, de 

versidad de Londres.
Ambos doctores enaltecieron la 

amistad hacia España y su Rey, y 
existe entre España e Inglaterra.

Clasificaciones
la Uni-

cordial 
la que

El embajador de España propuso un vo 
to de gracias para los conferenciantes, y 
en el mismo sentido se expresó el general 
Monasch, comandante en jefe de las tro
pas australianas.

La conferencia versó sobre la arquitec
tura judaico-morá en España.

Han sido declarados aptos para el ascen
so los alféreces de Infantería don José Gis 
tau y don Miguel Infera.

Material de guerra

PALMA DE MALLORCA 3.—Como a 
causa de la huelga de cargadores del puer
to no se permite la descarga de los bu
ques, la Compañía Isleña tenía el propósi
to de suspender la salida del vapor correo 
el jueves próximo; pero las autoridades 
han ordenado la s-lida.

En la fábrica de tejidos de Ribas han 
ingresado más obreros huelguistas. Tanto 
esia huelga como la de albañiles acabarán 
por consunción.

Elecciones provinciales
En las elecciones convocadas para el pró

ximo domingo, y salvo alguna modificación 
de última hora, se presentan las siguientes

Extranjero!
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LISBOA 3.—Los ferroviarios se han de | 
clarado en huelga, habiendo dado instruc- i 
ciones el Comité a todo el personal para 
que no vuelva al trabajo.

Todo el personal de las estaciones de 
Lisboa abandonará el trabajo igualmente, i

La Comisión que entiende en la reforma • 
de la Constitución ha propuesto que el 
Presidente de la República tenga faculta
des para disolver el Parlamento.

El comandante del vapor Velicano ha 
rehusado recibir a bordo a los rusos sos
pechosos de bolcheviquismo que se en
cuentran en Lisboa de paso para Constan- 
tinopla.

— El ministro de Negocios Extranjeros, 
Sr. Mello Burrito, ha demorado su regre
so de París hasta que se decidon por com
pleto los asuntos de la Conferencia de la 
Paz. ■ * '

La mayoría parlamentaria piensa pre
sentar un proyecto de ley prohibiendo que 
lós automóviles militares sean utilizados 
por los Ministerios, aumentando, en cam
bio, las consignaciones de los ministros.

El Gobierno piensa garantir la libertad 
del comercio, evitando, cuanto le sea po
sible, los perjuicios que puedan resultar de 
esta medida.

El Sr. Domingo Pereira ha sido elegí 
do presidente de la Cámara de diputados

’ * * *
LISBOA 3 -Las estaciones ferrovia- 

I rias continúan cerradas y rigurosamente

candidaturas:
Distrito Latma-Chamberí. — D. Alberto 

Nadal, D. Gonzalo Martínez Abellanosa y 
D. Luis Oms y López, ministeriales; D. Car
los Merino Echevarría, republicano; D. Flo
rentino Molas, reformista; D. Antonio Gar
cía Quejido, socialista; D. Carlos de Lama y 
Feito, D. Máximo Monje y Cañamón y don 
Pedro Aguejas y Herrero, federales, y D. Pa
blo Bergia, albista.

Hospital-Congreso.—D. David Ormaechea, 
ministerial; D. Eusebio Martín Gutiérrez, 
albista; D. Francisco Sáiz Herraiz, romano- 
nista; D. Toribio Fernández Morales, repu
blicano; D. Andrés Ovejero, socialista; don 
Adolfo del Coso, republicano radical; D. An- | vigiladas por la tropa, 
geí de Miguel, D. Emilio Niembro y don g ge encuentra completamente paralizado 
Francisco de Francisco, federales. ....................... r J"’

Inclusa-Getafe.—D. Agustín de Oro, D. Es
tanislao Zazo y D. Sebastián Gil Serrano, 
ministeriales; D. Demetrio Borrallo, repu
blicano; D. Vicente Barrio, socialista; D. To
más Pérez de Toledo, reformista; D. Eleute- 
rio Durán, D. Luis Sauquillo y D. Angel Ló
pez Rodríguez, liberales, amigos del Sr. Co-

el servicio de las líneas ferroviarias del 
norte de Estoril, valle de Vouga, Quima- 
raes, Beira Alta, Oporto, Povos, Peñafiel

1 Alcalá-Chinchón.—D. Manuel Arizmendi, 
ministerial; D. Emilio Raboso, alcalá-zamo- 
rista’ D. Emilio barroca, demócrata; don 
Aquilino Asensio, D. Juan Roig y D. Fernan
do Torrecilla, liberales; D. Victoriano Tío 
Calvo, y D. Antonio Fernández Quer, socia
listas, y D. José Lillo Fernández, republi

En cada uno de los anteriores distritos 
hay cuatro vacantes, y sólo puede votarse a 
tres candidatos en cada papeleta. .

Palacio.—(Una vacante.)—D. Ignacio Gar
cía Albericio, ministerial; D. José de la Fuen
te, demócrata; D. Francisco Colomer, con

El Diario Oficial publica hoy el siguien
te Real decreto:

Con arreglo a lo que determina el apar
tado cuarto del artículo 55 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha 
cienda pública, a propuesta del ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de 
ministros, .

Vengo en autorizar, al precitado minis, 
tro déla Guerra, para que adquiera del 
Gobierno francés dos mil quinientas bom 
bas rompedoras de diez kilogramos de peso 
y quinientas incendiarias, siendo cargo el 
equivalente en pesetas a los ciento ocho 
mil francos que importa la dicha compra, 
a los fondos asignados para adquisición de 
bombas explosivas en el capítulo cuarto- 
artículo único, Sección 12 del vigente pre
supuesto, y situándose el referido importe 
en el Archivo Facultativo y Museo y de 
Artillería.
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Mañana viernes, a las once, se celebrará, 
en la iglesia parroquial de San José, la misa 
de réquiem que costea la Pontificia y Real 
Congregación de la Purísima Concepción 
en sufragio del alma del que fue presidente 
de la Academia de Jurisprudencia y Legisla
ción D. Augusto González Besada (que en 
paz descanse).

Por último, en la elección el Sr. Tejerina 
ha obtenido 1.089 votos, y el candidato mío 
ninguno.

Además de la venta de votos y del puche
razo, no ha habido elección en Puebla de 
Don Rodrigo y Poblete, probado con actas 
notariales de presencia.

Señala también la compra de votos en 
Ciudad Real, y termina solicitando la nu
lidad.

Defiende al Sr. Tejerina, electo, el señor 
González Llana.

Manifiesta que es ya viejo el procedimien
to de armar estrépito alrededor de un acta

Afirma que el Sr. Tejerina es conocidísi
mo en el distrito, con familia de mucho 
arraigo y grandes propiedades. El distrito 
de Ciudad Real hq sido, es y será conserva
dor. Al cesar el Sr. Canalejas, buscó al señor 
Gasset, con la esperanza de reformas y me
joras. Pero en nueve años se ha visto de
fraudado, porque allí no han llegado del se
ñor Gasset más que concejales, politiqueo y 
en suma, caciquismo político

Lo de Torrafba. ¿Cómo quiere el Sr. Gas
set obtener votos en un pueblo después de 
haberlos insultado, de hacer contra ese pue
blo una campaña de Prensa, llamándoles 
ovejas y otras lindezas? Y la indignación de 
ese pueblo se la demuestra éste con el re
resultado de la votación.

Y de la supuesta compra no hay una sola 
prueba en el expediente.

Y cuenta que allí tenía todas las organi
zaciones el Sr. Gasset, que nueve años dan 
tiempo para todo. .

Los testigos que han declarado son ami
gos del Sr Gasset, afectos a él. Explica có
mo se efectuó la elección en Puebla de Don 
Rodrigo y Poblete, que además no signifi
can nada para el resultado de la elección. 
El acta de Ciudad Real representa el esfuer
zo de los elementos que han podido sacudir 
el caciquismo contrario.

Rectifican brevemente ambos oradores, y 
se pasa a la vista del acta de

ALMAGRO
Informa el marqués de Villabrágima re

presentando al Sr. Baillo, que solicita la nu
lidad.

Sostiene que se trata de un distrito repre
sentado hace mucho tiempo por candidatos 
liberales, con organizaciones liberales. Pa
ra triunfar un candidato conservador ha si
do precisa la presión violentísima del Go
bierno.

Hubo pueblos donde para seis Secciones 
hubo seis delegados.

En la elección tuvo mi representado 490 
votos de mayoría.

Entonces los contrarios compraron un 
desgraciado para que rompiera una urna en 
Calzada de Calatrava.

A pesar de esto, seguía con 200 votos de 
mayoría el Sr. Baillo.

Para la nueva elección se tomaron toda 
clase de prevenciones.

El gobernador mandó un tren lleno de 
agentes para el servicio del candidato con- > 
servador, al que ayudaban también los ; 
mauristas. a

Se celebró la elección y se reproducen las 
certificaciones.

El resultado fué el de 174 votos para el 
liberal y 31 para el conservador. . .

Pues esa acta se falsea y se adjudican al 
liberal 11 votos y al conservador 356.

Se ha formado sumario, y en él hay un 
informe pericial de que el acta es falsa y se 
señala al falsificador. .

Solicita que se pida el sumario para que 
áünñ

| para la anulación y proclamación del señor 
I Baillo, Al electo Sr. Ruíz, le defiende el

y Entren correo que salió hoy de Oporto 
se encuentra detenido en Coimbra.

***
i AMERONGEN 3.— El ex Káiser está 
I haciendo preparativos para un próximo 
I viaje. .
t Ha comprado una casa en Arucheu.
: Se han extremado las severas medidas 
; de policía, prohibiéndose el acceso al cas
I tillo a los transeúntes.
i ***
: LONDRES 3.—El dirigib e R. 34 salió 
í el 27 del pasado a la 1,48 de la madrugada 
l con destino a América.

servador. . _ 5Centro-Buenavista.—(Una vacante.)—Don 
Justo Sarabia Hazas, ministerial; D Pedro •? 
Lázaro Martínez, de la Unión de las izqmer- . 
das, y D. Críspalo Quiñones González, te- :

***
LONDRES 3.—El Ministerio de Aero

náutica ha recibido un mensaje radiotele- 
gráfico del dirigible R. 24, manifestando 
que a las 5,30 ha pasado sobre Rathlin, al 
norte de Irlanda.

Sr. Codorniü. . ...
Expone éste, que el propio Sr. Baillo dió 

un manifiesto afirmando que ningún can
didato gozaba del favor oficial y que para 
garantir la libertad de todos estaría allí el 
marqués de Villabrágima.

Afirma que en Calzada de Calatrava no 
hubo falsificación, sino actas dobles; eso 
podrá aparejar la nulidad de esa Sección y 

« . —---- -  , , , , ,_ । seguirá teniendo mayoría el Sr. Ruiz.■ Con asistencia del señor delegado de las I ^enciona un acta notarial levantada el 
i Escuelas de Sordomudos y Ciegos, Sr. vi- i , . j elección, relativa a compra de
‘ nuesa, y del Sr. Díaz Vicario, se verificó el I a»

martes el reparto de premios a los alumnos I s licita que s6 deduzcan los votos de 
; de la Segunda Escuela Municipal, zona Sur, I Qajza¿a y Pozuelo de Calatrava, procla- 
; resultando el acto brillantísimo. I man¿0 ai gr. Ruizo a que, en otrocaso se de-
í Todos los alumnos demostraron la cons- I clftre la nulidad y en otra elección se verá 

tan te labor educativa de D. Pablo López, di- I qu¡ón tiene arraigo en el distrito, 
rector de la Escuela, y de dona Albina Mira, I tluien ue 06 
directora déla Sección femenina, y todos, 1 VINAROZ
ciegos y sordomudos, trabajaron a vista de la I Fu0ntes habla Qn nombre del señor
“’MXsTins manera especial las 6^“ de! dis-

"esd E^1X°¿Ó^ trito, formulando consideraciones de cario-
fesora auxiliar de Ja directora en la dase> de I tor genera dQ Carlos com.
sordomudas y especial de caligrafía, sene n I sociedades obreras, pagando cincota Aneeles Mendoza, presenta cuadernos de I pró dos sociedades ooreras, escritura dignos de figurar en una Exposi- I mil Poetas aa

f6' rasgadas y bur-
Tanto doña Juana Villena, profesora de I el cómputo de vo-

labores, como la señorita Mendoza, ambos I Pide que se m q fdirectorosydemá  ̂ tos o que se dee ^ la nuhdad de^acta.
la v entre ellos el notable músico profesor I El br. ^nios mauue 
D.’ Andrés Martínez fueron muy felicitados I 
por las excelencias de su labor educativa. I éste escrutinio le defen-

E1 próximo dori^n las seis de la lar- I dieron dos abogados de esta flliación con-

™F'£“z^uscoi;e"urbarla 6lec" 
isatis 6
para la lectura de la Memoria y aprobamón i s“ Staíle Carlos,
de cuentas dql pasado año. F m piwj»

*

* CAZALLA DE LA SIERRA
El socialista Sr. Barrio, abogando por la 

nulidad, habla del caciquismo del Sr. Ro
dríguez de la Borbolla y de la protesta del 
pueblo, que hizo al informante una recep
ción a la que concurrieron más de cinco 
mil personas.

En general, en el distrito no se han cons
tituido las Mesas con arreglo a ley. En cin
co pueblos no se dio posesión a los inter
ventores socialistas. Dio ello motivo a dife
rentes incidentes que vician la elección.

■Enumera lo acaecido en varios pueblos, y 
concluye solicitando la declaración de nuli
dad por ese defecto de las Mesas y por coac
ción de las autoridades.

La representación del Sr. Borbolla no 
asiste a la vista.

ARZUA
El Sr. O’Shea impugna el acta. Dice que 

se han cometido falsedades, y lamenta que, 
a pesar de la realidad de éstas, venga a de
fenderlas un ex ministro de la Corona.

La elección se verificó normalmente en las 
29 Secciones, obteniendo el informante 380 
votos de mayoría sin una protesta. Después 
me avisaron que se estaban falsificando dos 
actas en Touro, sustituyendo los pliegos de 
este Ayuntamiento, que se compone de cin
co colegios.

De esos cinco colegios, tuvo el informante 
notario en tres, y afirma que han sido falsi
ficadas las actas de votación de los dos res
tantes.

En la Junta de escrutinio, el representante 
del electo reconoció que esas actas no se en
tregaron el día l.°, sino el día 2, y además 
no hicieron la entrega los presidentes de 
Mesa autorizados, sino amigos del marqués 

v en un automóvil de su
En defensa del marqués de Casa Pardiñas 

infirma D. Rafael Gasset. Contesta a los an
tecedentes expuestos por el impugnador, y 
de paso hace presente que fue éste quien 
dio un enorme pucherazo en Gantizo, adju
dicándose 900 votos de los mil que tiene el 
Censo. "

En Touro se aprueba sólo una certifica
ción, y se hace que no firmen los interven
tores, y eso demuestra que se preparaba así 
el argumento de la falsedad. .

Se retrasó el curso de la documentación 
por la distancia a que estabula cartería, y la 
entrega se hizo con toda clase de precaucio
nes, para evitar precisamente la falsedad, y 
el propio marqués de Casa Pardiñas se cons
tituyó en la cartería, para evitar que se con
sumara la sustracción de actas que estaba 
anunciada. El Sr. O’Seha no ha acreditado 
nada de lo que estaba obligado para poder 
sostener la falsedad de esas actas de Touro.

Estas actas son legítimas, y, en cambio, 
es falsa la certificación traída por el im
pugnador.

Acaba solicitando que se confirme la pro
clamación del marqués de Casa Pardiñas.

MEDINA DEL CAMPO
El Sr. Gascón y Marín, representante 

del Sr. Martínez Devesa, impugna el acta.
Dice que en las votaciones se ha faltado a 

todas las garantías establecidas en la ley 
Electoral.

Sostiene que el gobernador llamó a los 
alcaldes y secretarios, reunión que tuvo 
mucha eficacia para la elección en Medina 
del Campo. Y da la casualidad de que en los 
pueblos cuyos alcaldes fueron llamados ha 
perdido el Sr. La Devesa 400 votos.

En Medina del Campo hubo delegados y 
hubo coacciones, llegando el gobernador de 
Valladolid a suprimir los nombramientos.

Aparte de esta.presión, se compraron los 
votos a 75 y 100 pesetas, que en uno de los 
pueblos realizó personalmente el vicepresi
dente de la Diputación.

La mayoría de 1.000 votos se ha obtenido 
contrariando la libertad de sufragio con co
acciones y compra de votos.

El diputado electo, conde Je Gamazo, está 
representado por D. Honorio Valentín Ga
mazo.

• Manifiesta que Medina del Campo votó en 
masa al conde de Gamazo por tradición, por 
gratitud, por cariño a la memoria de su pa
dre. Ha luchado tres veces en oposición y 
siempre ha triunfado, sin que pudiera ser

, ni protestada el acta. Todo lo que ha dicho 
el Sr. Gascón y Marín ha quedado en sus 
palabras, porque en el expediente no hay 
nada de eso. ■

Las actas están confeccionadas con vistas 
a la nulidad y no acreditan nada legal.

Concluye reclamando la confirmación de 
la proclamación del Sr. Nacher.

MOTRIL
Ocupa el asiento de la impugnación el se

ñor Alcalá Zamora, que ataca la forma en 
a conseguir la derrota'’’dff'*á!Ír ré^y^sSIÍURílf, 
Sr. Romero Civantes. Solicite lo. 
de la elección.

Pidiendo la validez de ésta y la proclama
ción por consiguiente del diputado electo 
Sr. Márquez, informa a continuación el se
ñor Piniés, que niega se hayan cometido 
atropellos y coacciones para favorecer a su 
patrocinado.
F TORROS

Por este distrito viene proclamado el se
ñor Pérez Urruti, y el derrotado, Sr. Ramos, 
ataca la elección.

Manifiesta que una de las causas que im
ponen la nulidad es el ambiente, en la pro
vincia de Málaga, de arbitrariedad y atrope
llo, causa que hizo salir huido al goberna
dor de la provincia; y, además, la circuns
tancia de haberse provisto en el marqués 
de Larios una senaduría vitalicia, lo que 
hizo que, en agradecimiento, el aristócrata 
regale el acta de Torrox a un familiar del 
ministro de Hacienda. .

Dice que lo más grave es lo ocurrido en 
Torrox, donde se dieron por votos vales re
presentativos de cantidades, que estabaa 
contraseñados con el sello del Ayuntamien
to, hecho que será probado cumplidamente 
en el correspondiente sumario, donde se 
demostrará que los votos vendidos fueron 
pagados después de la elección uno a uno 
por concejales que fueron los propagandis
tas de la candidaiura.

Termina suplicando al Tribunal un infor
me en el sentido de proponer la nulidad de
la elección. ., , . .

Defiende su proclamación el propio electo, 
Sr. Pérez Urruti, que empieza manifestando 
que su acta no tiene protesta alguna y que 
si viene a informar en su contra el derrota
do lo hace ejerciendo el derecho de perso
narse en el acto de la vista; pero no porque 
haya causas suficientes que aconsejen la 
nulidad de la elección. . .

Las denuncias formuladas son insignifi
cantes, pequeñísimas, y en toda elección 
existen defectos insignificantes no atendi
bles, 

fe 
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